
 

           Ayuntamiento de 
         CONQUISTA
               (Córdoba)

LAURA MARÍA SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, Secretaria del Ayuntamiento de Conquista
(Córdoba), 

CERTIFICO:

Que el Ayuntamiento Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada
en el día 28 de marzo del año en curso adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo plenario
según consta en le borrador del acta, aún pendiente de aprobación y a reserva de los
términos que de ésta resultaren y que presenta la siguiente literalidad: 

PUNTO  QUINTO.-    DACIÓN  DE  CUENTAS  DE  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  
EJERCICIO 2018 (GEX 97/ 2019).

El Sr. Alcalde-Presidente da cuenta de la Resolución de Alcaldía de fecha 6 de marzo de
2019,  por  la  que  se  aprobaba  la  Liquidación  Consolidada,  es  decir,  tanto  del
Ayuntamiento como del Organismo Autónomo del Presupuesto 2018 que literalmente
dice así:

Visto que se incoó procedimiento para aprobar la liquidación del Presupuesto

del ejercicio 2018.

Visto que se emitió Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de

Estabilidad Presupuestaria y el Informe de Evaluación del Incumplimiento de la Regla

de Gasto.

Visto que fue emitido informe de Intervención, de conformidad con el artículo
191.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de

marzo, y con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.

RESUELVO
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PRIMERO.  Aprobar  la  liquidación  del  Presupuesto  General  de  2018

consolidado y comprensiva del Ayuntamiento y del Organismo Autónomo encargado de

gestionar  la  Residencia  de  Mayores  Santa  Ana  de  Conquista.  Y  que  arroja  los

siguientes resultados:

Resultado Presupuestario:

AYUNTAMIENTO

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

—  Créditos iniciales: 789.340,00 euros.

 Modificaciones de créditos: 172.757,07 euros.

 Créditos definitivos: 962.097,07 euros.

— Obligaciones reconocidas netas: 700.085,33 euros

— Reintegros gastos: 0,00 euros.

— Pagos realizados líquidos: 691.756,83 euros.

— Pendiente de pago: 51.727,22 euros.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

— Previsiones iniciales:  789.340,00 euros.

2.  Modificación de las previsiones: 172.757,07 euros.

3.  Previsiones definitivas: 962.097,07 euros.

— Derechos reconocidos netos: 689.714,31 euros.

— Devolución de ingresos: 0 euros.

— Pendiente de cobro: 51.668,08 euros 

— Recaudación realizada líquida: 667.982,12 euros.
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RESULTADO PRESUPUESTARIO

— Derechos reconocidos netos: 689.714,31 euros.

— Obligaciones reconocidas netas: 700.085,33 euros.

— Total de ajustes:  +92.684,25 euros.

 Pasivos Financieros: 0 euros

TOTAL RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO: + 82.313,23 euros. 

 ORGANISMO AUTÓNOMO

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

—  Créditos iniciales: 320.240,00 euros.

2.   Modificaciones de créditos: 0 euros.

3.   Créditos definitivos: 320.240 euros.

— Obligaciones reconocidas netas: 315.536,28 euros

— Reintegros gastos: 0 euros.

— Pagos realizados líquidos: 303.311,91 euros.

— Pendiente de pago: 16.508,58 euros.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

— Previsiones iniciales:  320.240euros.

2.  Modificación de las previsiones: 0 euros.

3.  Previsiones definitivas: 320.240 euros.

— Derechos reconocidos netos: 328.112,55 euros.

— Devolución de ingresos: 0 euros.

— Pendiente de cobro: 72,41 euros 

— Recaudación realizada líquida: 328.112,55 euros.

RESULTADO PRESUPUESTARIO

— Derechos reconocidos netos:  328.112,55euros.

 Obligaciones reconocidas netas: 315.536,28 euros.
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 Ajustes. 0 euros

 Pasivos Financieros: 0 euros

TOTAL RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO: + 12.576,27 euros. 

TOTAL  RESULTADO  PRESUPUESTARIO  AJUSTADO  CONSOLIDADO

2018:  +94.889,50.

Remanentes de Tesorería:

Los remanentes de crédito DEL AYUNTAMIENTO suponen un total de + 246.226,57 

euros, y están integrados por:

1. Fondos líquidos: +387.777,66 euros

2. Derechos Pendientes de Cobro: +51.668,08 euros

3. Obligaciones Pendientes de Pago: -51.727,22 euros

4. Partidas pendientes de aplicación: -47.075,14 euros

5. Remanente de Tesorería: +340.643,38 euros

6. Saldos de dudoso cobro: -23.520,69 euros

7. Exceso de Financiación Afectada: -70.896,12 euros

8. Remanente de Tesorería para gastos generales: +246.226,57 euros

Los remanentes de crédito DEL ORGANISMO AUTÓNOMO suponen un total de 

+78.410,28 euros, y están integrados por:

9. Fondos líquidos: +94.846,45 euros

10. Derechos Pendientes de Cobro: +72,41 euros

11. Obligaciones Pendientes de Pago: -16.508,58 euros

12. Remanente de Tesorería: +78.410,28 euros

13. Saldos de dudoso cobro: 0 euros

14. Exceso de Financiación Afectada: 0 euros
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15. Remante de Tesorería para gastos generales: +78.410,28 euros

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES CONSOLIDADO

2018: + 324.636,85 euros.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación y a la Junta General en la

primera  sesión  que  éstas  celebren,  de  acuerdo  con  cuanto  establecen  los  artículos

193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990,

de 20 de abril.

TERCERO.  La  remisión  de  copia  de  dicha  Liquidación  a  los  órganos

competentes, tanto de la Delegación de Hacienda como de la Comunidad Autónoma, y

ello antes de concluir el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda.

CUARTO. La liquidación presupuestaria se sitúa en superávit, por lo que habrá

que estar a lo establecido en el artículo 32 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Y para que conste, expido la presente con el visto bueno del Sr. Alcalde.

       DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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